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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE aFÍCÍAL.

SECCION PRIMERA.

Gaceta del 31 de Mar^o de 1880.

PRESIDENCI.A DEL CONSE-fO DE MlNISTPtOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A- R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ’

Gaceta del 23 de Mar^^o de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RÍJAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consulta
do á este Ministerio con fecha 14 de 
Febrero .último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Vi
cente Romero Girón, en nombre del 
Ayuntamiento de Madridejos, contra 
la Real órden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 8 
de Julio de 1878, que dispuso que las 
fériasde Consuegra y de Madridejos 
se celebren respectivamente en los 
dias en que de tiempo inmemorial 
vienen verificándose, sin introducir 
variación alguna en las fechas de su 
celebración por razones de equidad 
y consideraciones de órden público, j

Resulta: :
Que en 12 de Setiembre de 1876 el 

Ayuntamiento de Madridejos, en se
sión á la que asistieron gran número 
de vecinos de la villa, acordó trasla
dar á los dias 21, 22 y 23 del mes de i 
Setiembre la feria que se venía cele- j 
brando en los dias 14, 13 y 16 de j 
igual mes: j

Que elevado el acuerdo á la apro- i 
bacion del Gobernador de la provin- í

cia, á nombre del Ayuntamiento de 
Consuegra, se acudió á la referida 
Autoridad en solicitud de que no le 
otorgara la aprobación pedida, fun
dándose en que Consuegra celebraba 
feria en los dias nuevamente señala-
dos por Madridejos; y que siendo 
pueblos tan inmediatos, la simulta
neidad de las dos ferias podia causar 
perjuicio á las transacciones, y aun 
excitar rivalidad entre los vecinos; 
por lo que el Gobernador suspendió 
la ejecución del acuerdo del Ayunta-; 
miento de iMadridejos:

Que esta Corporación municipal 
insistió en su acuerdo sobre trasla
ción de la feria, y en vista de la acti
tud del Gobernador, pidió que se ele
vara en recurso de alzada para ante 
el Ministerio, y remitido al de Fo
mento, prévia consulta de las Sec
ciones de Gobernación y Fomento de 
este Consejo, se inhibió el de Fomen
to, y por el Ministerio de la Gober
nación se dictó la Real órden de 8 
de Julio de 1878, al principio extrac
tada, por la cual, teniendo en cuen
ta que el cambio en los días de la 
feria podría suscitar cuestión de ór
den público, mandó que cada pueblo 
continuara celebrando feria en los 
dias en que desde antiguo acostum
braba hacerlo:

Que el Licenciado D. Vicente Ro
mero Girón, en la representación an
tedicha, presentó demanda en via 
contenciosa contra la referida Real 
órden, alegando principalmente que 
lo resuelto en la misma habia lasti
mado los derechos y atribuciones del 
Ayuntamiento, que tomó acuerdo en 
asunto de su exclusiva competencia:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., 
fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque apoyada la resolu
ción reclamada en razones de órden 
público y de conveniencia para las 
localidades contendientes, interesa
das ambas en conservar cada una su 
mercado en dias diferentes, no po
dia dar motivo á la contención admi
nistrativa; pues el Ministerio, en vir
tud de la alta vigilancia que la ley le 
confiere'sobre todos los actos de las 
Corporaciones munipales, podia dic
tar, bajo su debida responsabilidad, 
las resoluciones que estimara condu

centes á aquellos fines y á evitar co
lisiones , y disgustos entre los habi
tantes de localidades vecinas:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones genera
les que sea definitiva y cause estado, 
podrán presentar demanda en via 
contenciosa:

Visto el párrafo sétimo del art. 9.” 
de la ley Provincial, que, entre las 
atribuciones que confiere al Gober
nador de la provincia, comprende la 
de revisar los acuerdos de los Ayun
tamientos:

Visto el art. 11 de la misma ley, 
que atribuye muy especialmente al 
Gobernador cuidar del órden público 
en el territorio de la provincia:

Visto el art. 72 de la ley Municipal 
que declara de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos cuanto 
tenga relación con las férias y mer
cados;

Considerando:
1 ." Que si bien es de la exclusiva 

competencia de los Ayuntamientos lo 
relativo á férias y mercados, como la 
resoluciongubernativaque se impug- 
na-en la demanda se funda en moti
vos de órden público, relacionados 
con la oposicion qué ha hecho la 
Municipalidad de Consuegra á que la 
de Madridejos traslade la feria á los 
mismos días que la primera venía 
celebrando la suya, tales motivos, 
por su índole, no son de apreciar en 
la via contenciosa:

2 .° Que la medida adoptada por 
el Gobierno no es por lo mismo de 
las que causan estado pudiendo re
vocarse ó modificarse en todo tiem
po por el Ministro que lo autoriza, si 
á sujuicio desapareciesen las causas 
en que se apoya;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conforme S. M. el Rey (q. D. g,) 
con lo propuesto en el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver de 
conformidad con el mismo.

De Real órden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efectos consi- 

; guientes. Dios guarde á 7. i^. mu

chos años. Madrid 19 de Marzo de 
1880.—Francisco Romero y Roble
do.—Sr. Presidente del Gonsejo de 
Estado.

DIREG' ION GENERAL 
¿fg Caballería.

3 .^ Sección.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra me dijo de Real ór
den en 19 del pasado lo que sigue:

«Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) á 
quien he dado cuenta de diferentes 
instancias de propietarios de Para
das particulares de sementales, que 
han acudido en demanda de pro
tección para que todos los que se de
dican á esa industria cumplan con 
las prescripciones prevenidas, no 
permitiendose la continuación en 
ellas de los que no reuniendo las 
condiciones yaptítud requeridas pro
pagan y degeneran la raza de los de 
su especie con notorio perjuicio de 
la riqueza pecuaria, de los intereses 
particulares y de los generales del 
Estado. Considerando que servicio de 
tanta importancia exige la interven
ción del Estado; Considerando que 
este no puede cual seria de desear, 
dado el número de sementales con 
que cuanta, atender á todas las de
mandas que se hagan de ese servi
cio, facilitado por el mismo sin retri
bución alguna; Considerando que 
aun cuando pudiera lograrse el au
mento de tan útiles y necesArios de
pósitos, debe respetarse la industria 
privada siempre que cumplan con las 
disposiciones dictadas por los Go
biernos en su justa aplicación; Con
siderando finalmente que estos tie
nen la misión de vigilar que los inte
reses particulares no sean defrauda
dos, como sucede, si los Sementales 
que retribuyen no reúnen las espe- 
cialísimas circunstancias exigidas 
para su servicio, se ha servido dictar 
las siguientes reglas que deberán 
observarse y cumplirse tanto por la 
Dirección general de Caballería y 
cria caballar, como por los propieta
rios de paradas particulares.

1 ’ - Quedan sujetos al reconoci
mientos intervención y autorización
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2
del H i rector general de Caballería y 
de la cria caballar del Reino, todas 
las paradas de sementales estableci
das ó que se establezcan por parti
culares, y cuyo servicio fuese retri
buido por los ganaderos ó criadores 
que presentaren en ellos sus yeguas.

"l/ Los dueños ó propietarios de 
las paradas existentes, dirigirán ins
tancia al Director general indicado 
significando su deseo de continuar su 
industria, expresarán el número de 
caballos y garañones de que deberá 
constar y acompañarán las reseñas 
destalladas de los de cada especie.

3 .^ Los particulares quedesearan 
establecer nuevas paradas, lo solici
tarán de dicha autoridad en los tér
minos expresados en la anterior.

4 .“ El Director general autorizará 
la continuación de las parav>as exis
tentes y de las que lo soliciten en lo 
sucesivo, siempre que del recono
cimiento que debe practicarse> re
sulten los sementales con la aptitud 
necesaria para ese servicio, en este 
caso les estenderá el documento cor
respondiente haciendo constar en él 
las obligaciones que contraen así 
como la intervención á que quedan 
sujetos, debiendo en el mismo y su 
margen izquierdo fijar por artículos 
aquellas prescripciones, y la de no
ticiar las 'bajas de caballos semen
tales que tuvieran ya por muerte, 
inutilidad ú otras causas; participan
do de igual manera, los sementales 
que adquieran para que pueda orde
narse su reconocimiento, y declare 
útil para su especial cometido, con 
las demás prescripciones sfegun for
mulario que se acompaña.

5 .® Él Director general dispon
drá que los Jefes de los depósitos de 
Sementales del Estado, mas próxi
mos, acompañados,de sus Profeso
res Veterinarios reconozcan los Se
mentales, de las ya expresadas para
das, asi como los locales en que se 
alojen, los cuales certificarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad la apti
tud ó inutilidad de ellos, dando cuen
ta á su autoridad; los ya indicados 
Jefes exigirán, despues de termina
da la época de la cubrición, relación 
numérica de las yeguas beneficiadas, 
y ¡a especie del.semental en cada pa
rada, y á ser posible de los productos 
del año anterior, cuyos datos unidos 
álos que se llevan por los depósitos 
del Estado, darán una idea bastante 
aproximada de tan útil estadística.

6 .® La Dirección, general de Ca- 
baUería y cria caballar no está auto
rizada para intervenir bajo ningún 
concepto los sementales que sosten
gan para sus ganaderías y en uso de 
su legítimo, derecho los criadores, 
siendo solo su misión ostensiva á los 
que como una industria hacen satis
facer ei servicio de caballaje.

7 .® Los. pequeños gastos que oca
sione el reconocimiento de paradas 
por el Jefe j’’ Profesor de los depósi
tos será obligado á gastos ó fondos 
de la cria caballar.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con inclusion del formulario de refe
rencia.»

Con fecha 13 del actual y á con
secuencia de la comunicación que en 
9 del mismo dirigí á dicha superior 
autoridad, manifestándole la imposi
bilidad de dar cumplimiento á lo 
mandado en la preinserta Real órden 
por estar ya efectuándose la cubrición 
de yeguas debiendo suspenderse 
hasta el año próximo los efectos de 
aquella disposición, me dice.tambien 
de Real órden lo siguiente:

.«Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g ) en 
vista de la consulta hecha por V. E. 
en su comunicación de 9 del actual 
y de las razones que expone, tenien
do en cuenta lo avanzado de la épo
ca al dictarse la Real órden de 19 de 
Febrero último referente á las con
diciones que deben tener en lo suce
sivo las casas de paradas públicas de 
sementales que son retribuidas por 
los ganaderos ó particulares que 
preserdan en ellas sus yeguas, y .con- 
siderando que dada aquella circuns
tancia no han podido organizarías en 
la forma que determina la Real ór
den de referencia, única que, puede 
contribuirá! desarrollo .de la cria 
caballar, mirando .al, propio tiempo 

. que por el fomento de ella por los 
intereses hoy defraudados de los par
ticulares por no reunir los expresa
dos establecimientos los. elementos 
que el Gobierno y los ganaderos tie
nen el derecho de exigir, consideran- 

■do que de observarse en el, .presen
te año las disposiciones dictadas po- 
driah perjudicarse. los . intereses de 
algunos industriales, encontrando fi
nalmente ,justas las observaciones 
espuestas ppr algunos de los .mis
mos á su autoridad, S. M. se ha ser
vido disponer ordene, V. E. lo conve
niente para que en el presente año 
puedan verificar el servicio los esta
blecimientos públicos, aun cuando 
no reunieran los requisi,tos, preve
nidos, haciéndoles entender que para 
el próximo y sucesivos no se permi- 

. tii’á la apertura de los que no hayan 
verificado la instalación de los suyos 
con arreglo á las disposiciones de la 
citada Real órden de 19 de. Febrero 
último y obtenido previo reconoci
miento, la patente de V. S. para 
ejercer su indústria.»

Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. E. para su conocimiento, y 
no. obstante, de que por el. respectivo 
Ministerio se habrá dado ó dará á 
V. E. cuenta de .dichas disposiciones, 
considero conveniente dirigirme á su 
autoridad, con el fin de que se sirva 
ordenar se publiquen en el boletín 
q^dííl de esa proyincia de su .mere
cido mando las adjuntas prescrip
ciones para que llegando á, noticia de 
todos los dueños de casas de monta, 
puedan llenar los requisitos preve
nidos, pajra. que en el .año, próximo 

,.en que ha. de llevarse .á . éfectp 10 
mandado, no aleguen ignorancia dé 
lo que deben practicar para ejercer 
su -industria. ;

Dios guarde á V; E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1880.—Anto r 
nio L. de Letona.—Exemo.' Sr. Go4 
bemador civil de la {)rovinciá'^ de 
Valladolid. ’ ; " ,

■ Prescripciones á ^ííe áeáen sí^etarse 
los dueños de casa de monta.

■ 1/ No podrán emplear masse- 
mentales que los aprobados por la 
Dirección.

2? Las reseñas de estos serán 
autorizadas por el Director de la cria 
caballar y se hallarán expuestas en 
sitio conveniente de la casa de mon
ta, para conocimiento de los dueños 
de yeguas que á ella concurran.

5 .® Ninguna casa de monta ten
drá menos de tres caballos sementa
les, ó dos de estos y un garañón.

4 .“" Los dueños de las yeguas 
podrán elegir para las mismas, el 
semental que mas le convenga ó 
acomode.

3 .^ Los sementales para ser apro
bados, no han de tener si son caba
llos, menos de cinco años sin esceder 
de catorce. Su alzada mínima será 
de siete cuartas y tres dedos (un 
metro y cincuenta y dos centíme
tros.) Los garañones, serán de las 
mismas edades, no bajando su alzada 
de seis cuartas y media. Unos y 
otros han de tener las anchuras y 
robustez proporcionada á su edad , y 
alzada, estar sanos, no tener defec
tos graves ó esenciales de conforma
ción, ni enfermedad ó vicio que se 
considere trasmisible y hereditario.

6 .® Las casas de monta serán vi
sitadas durante la época de cubri
ción, por los oficiales de los depósitos 
del Estado que al efecto nombre la 
Dirección'de la cria caballar, y los 
dueños de aquellas tienen la obliga
ción de facilitar á dichos oficiales 
cuantos datos estadísticos reclamen, 
procurando ceñirse en lo posible á 
las indicaciones que les hagan res
pecto áf sistema de cubrición, cui
dado de los sementales, Oondiciones 
del local, higiene y salubridad de 
sus depéndeñeias, etc. etc.

7 .“ Anualmente y terminada que 
sea la cubrición, darán, cuenta los 
dueños de las casas de. monta al 
Director de la cría caballar, del nú
mero de yeguas beneficiadas por sus 
sementales, y á ser posible, el de los 
productos ó resultados de la monta 
en el año anterior, preguntando al 
efecto á los dueños ó conductores 

• de las yeguas.
8 .^ Para facilitar el cumplimiento 

de la prescripción anterior, llevarán 
un registro en el que cada semental 
tendrá un estado abierto, expresando 

• el nombre^ edady reseña del mismo, 
así como las yeguas que haya cu
bierto, con expresión de sus nom
bres, capas, alzadas, edad, hierro, el 
nombre y domicilio dé su dueño.

9 .® De las altas y'bajas que ocur- 
ran en los sementales, darán cuenta 
asimismo á la Dirección, expresan- 

" do tas causas que lo motiven, cui
dando de'participar lás primeras (las 
•altas) con la suficiente anticipación á 
la época de la monta; para que sean 
reconocidos y aprobados en la visita 

' que anualmente han de verificar con 
dicho objeto los Jefes y Profesores 
veterinarios de los depósitos del Es
tado. Pasada que sea, no podrán ser

aprobados á menos que el dueño de 
la casa de monta los presente á los 
referidos Jefes y veterinarios, en el 
punto en que se hallan situados los 
depósitos.

10 .® La falta de cumplimiento á 
estas prescripciones llevará consigo 
la pérdida del permiso que para 
ejercer esta industria se concede por 
la presente patente, que será retira
da por el Director de la cria caballar.

SEGÜ?}D’A SEGGIOSf.

Núm. 1580.
G0BIEB.no CIVIL DE LA PROYLICIA.

SECGION DE FOMENTO.

Ganaderia p Oañadas.

El Exemo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos del 
Reino me dice con fecha 17 del ac
tual lo que sigue:

«La presidencia de mi cargo en 
uso de las facultades que la confiere 
el art. 20 del reglamento de la Aso
ciación général dé ganaderos del 
Reino, aprobado por Real Decreto 
de 5 de Mayo de 1877, ha nombrado 
á D. Lorenzo Bernal, vecino y gana
dero de esa ciudad y actual Visitador 
de ganadería y cañadas del partido 
de Valladolid, Visitador extraordina
rio para que promueva los deslindes 
de vias y servidumbres pecuarias 
que se encuentran en mal estado en 

1 los pueblos de Bercero, Mota del 
| Marqués, Tordesillas, Pollos, Ciga

les, Rueda y Renedo en esa provin
cia, ateniéndose á lo que sobre el 
particular determina el reglamento 
.citado.

Dicho Visitador percibirá las die
tas, 56 reales diarios, á costa de los 
intrusos y roturadóf'és en las vias y 
servidumbres pecuarias.»

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial á fin de que 
los Alcaldes de los pueblos que se 
citan en la presente órden, reconoz
can como Visitador extraordinario á 
D. Lorenzo Bernal y le presten los 
auxilios necesarios ¡para el m.as exac
to.y puntual cumplimiento de su 
cometido.

Valladolid 31 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

Konies.
El dia 13 del próximo Abril y hora 

de las doce de su mañana tendrá 
lugar, anteve! alcalde de. ¡Mojados, 
la subasta de 11.514 cargas de ra- 
rpaje y 169 cárceles de leñas grue
sas procedentes del lote primero 
de la corta extraordinaria hecha por 
administración en las ;pimpolladas 
del.monte «Albo Sancho y Cobatilla,» 
de dicho pueblo, bajo el tipo efú ta
sación de 3.170 pesetas y Con 'suje
ción á las demás condiciones del 
pliego redactado por el distrito fo
restal, que se hallará de manifiesto 
en, la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 31 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.
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Núm. 525.

AMUKiSTRiClON ECONOMICA DE U PROVINCIA BE VAILADOIID. Mes de Abril de í8S0

RELAClOíN nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de là Nanon cuyos plazos vencen en el ex 
presado mes. Ía.eudl se publica con el carácter de aviso en el Boletín oficial de la promu eta. en eumplimtento de 
lo dispuesto en elart. 1 / delà Instrucción de 13 de Julio de 1878,7/ para los efectos en la misma preventdos.

CLASE Y NOMBRE 

de las fincas.

NIJMERO NUMERO TERMINO MUNICIPAL i
Venci- ÍJIPOBTE

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. ’ocedencia dt i expe
lente.

del 
inventario.

en que g
radica la linca. | 5 miento. Pts. Cfs.

D. Juan Alonso. 1 ?dota del Marqués. 2 tierras. Estado. 4539
6706

1650 .
4 y 3
6 y 7

Mota del Marqués. 2
Castrejon. 2

0! 2Abri¡1880 
01 5 id.

62‘50
567*50

Mentón Rodríguez. Fresno el Viejo. 8 id.
6 id. 6707 Fresno el Viejo. Í20' 5 id. 2 55*00

Leon Marcos.. Id. 3715 87 y 95
89 y 90

65

Manzanillo. !20jl2 id. 200‘80
Juan Monedo. Peñafiel. 9 id. Rubí. '20115 id. 1687*35
Angel Domingo. Rubí. . 29 id.

614'5 San Vicente i20!22 id. 503*51
Julián Daza. ' , San Vicente. 15 id. Valdestillas. ' 12 0'22 id. 269'87
Cirilo Recio. ' Valdestillas. I casa. id. 20!24 id. 157*50
Vicente García. Id. 1 id.

7652 54' id. il8¡22 id. 162*50
Lorenzo Carrasco. Id. 5 tierras. 78 T;an<?avo. ¡17126 id. 159*00
José Peña. Langayo. -1 quiñón de tierras.

9779; 561 Rábano. 1 611 id. 68*75
■Franciscodel Pozo. Rábano. 1 casa. »

541 id. 1 6ill id. 401*57
Antonio Arenales Id. 2 quiñones de tierra.

8778; 564 id. 16:11 id 42*50
El mismo. Id. llagar. 7954Í 243 Villalba de la Loma. I6i28 id. 56*25
D. Angel Perez. Villalba de la Loma. 2 tierras. 108 Ataquines. 

Montealegre.
14'11 id. 28*12

Félix Zorita Perez. Valladolid. • 2 id. 11799' ’ 516 6H4 id. 306*10
- Santiago Izquierdo. Montealegre. . : 1 prado.

2 tierras. 1^149 7169 Villaverde. 5¡ 4 id. 190*50
Damian Hernández. Nava del Rey. '^2641 1940 Cubillas. ! 4¡2l id. 230*05
Baldomero Plinto. _ Cubillas. Old. 1 ^26 5! 1937 id. ! 4121 id. 18*00
Hipólito Fernandez.
Victoriano Vázquez'. ;

Id.
Villavicencio..

• 1 casa.
. 8 tierras. 12448, 

12465!
12525! '

1925
8840

Villavicencio. i
Iscar. j

'2! 1 id.
2116 id.

177*00
200*00

Lucas Catalina. Remondo (Segovia). 10 id. 5232 Cabezón. 2'24 id. 62*25
Francisco Zurbano. Cabezón. 1 torre óptica.

Clero. ViUamuriel- 20:22 id. 126*06
Modesto Leon Calvo. ViUamuriel. . 25 tierras.

77S2' 626 Aguilar. 17! -i id 777'06
• Angel Pastor. Mayorga. " 2 quiñones (je tierra.

1 huerta.
»

7848 1880 Mayorga. 17( 1 id. 275*06
El mismo. Id. 7808 656 Valbuena 17: 2 id. 237*75
D. Miguel Frutos. Valbuena. 12 tierras. 7806 654 id. 17! 2 id.' 22*50

Ramón Rodríguez. Id. 1 id. >
7049 1770 Mavorga. 171 5 id. 287*50

Pedro Requejo. Villalón. 1 quiñón de tierra. 7802 507 PeWel. 17', 6 id. 887*62
Domingo Gírcho. Peñafiel. lid. 7744 285 17! 6 id. 357*50
Juan Manuel Valdés. Aguilar.

1 quiñón de tierras. 7860 777 Vega de Ruiponce. 
id.

17: 6 id. 1025*57
Esteban Valdivieso. Vega de Ruiponce. 7861 797 171 6 id.

17! 7 id.
4215*75

Genaro Valverde. Id. 1 id.
7838 774 Valladolid. 81*57

Aquilino Martínez. Valladolid. 1 id. 7886 La Union. l7¡H id. 7*56
Miguel Paniagua. ' La Union. 1 tierra.

7862 856 Vega de Ruiponce. 
id.

17111 id. i 504*51
Bernardino Alejos. Vega de Ruiponce. 1 quiñón de tierras. 7862 818 17111 id. I 753*75

El mismo. Id. 1 la. 7142 1562 Mavorga. 17122 id. 1 387*56
D. Marcelino del Agua Vecilla. lid. 7855 496 Langayo. 17 22 id. 52*7.5

Julián Cano. Langayo. 1 lagar.
1 panera. 7899

7903
7906

598 Encinas, 
id.

17 25 id. I
39*00

Nicolás del Val. Encinas. 796 47125 id. 400‘00
Adriano Alonso. Id. 15 tierras. 796 ■ id. * 17125 id. 254*12
Tomás Martin. Id. 1 quiñón de tierras. 7902 797 id. 17:25 id. 1709*00
Angel Centeno. Id. 5 id. 7894 id. 17 25 id. 507*75
Francisco Esteban. Id. 2 id. y 1 cañamar. 7856 265 Langavo. 17:26 id. 101*25
Esteban Arranz. I«angayo. 1 id.

1 id. 7940 549 id. 17126 id. 145*00
Andrés Sobrino. Id. »

7834 261 id 17¡26 id. 582*50
El mismo. Id. 7837 495 id. 17 26 id. 150*25
D. Lorenzo Martin. Id. 1 lagar. 795ñ id. 17 26 id. 1 50*25

- Esteban Arranz. . . Id. 1 quiñón de tierras. 845 Gaton ITÍ^B id. 125*25
Laureano de la Rosa. Gaton. lid. 248 id. 17'26 id. 440*51
Estanislao García. Id j lid »

8170 126 Castrillo de Duero. 17 27 jd. 512*50
Benito González. Castrillo de Duero. j 3 vinas. 114 17!27 id. 528*75
José Rodríguez.
Nicolás Carrascal.

Id.
Quintanilla de Arriba/ 4 viñas. 8157

8158
474
479

Quintanilla de Arriba 
id.

17¡27 id.
17127 id. i 150*00

400*00
Esteban' Tejero. 
Ildefonso García, 
Nemesio Buitrón. .

Id.
La Union. 

Alaejos.

i lid.
1 quiñón de tierras.

1 tierra.
i » 7887

2756
, 8751

8204

222
1821
1824

La Union. 
Alaejos, 

id

17129 id.
16; 5 id.
161 5 id.

1157*50
63‘62
95*87

D.^ Lucia San José. 
D. José de Elera.

Id.
Mayorga.

2 id.
i 8 id. 1707

262
Mayorga.

Villacreces.
16! 5 id.
161 6 id.

262*50
662*50

Santiago Rodriguez.
Serafín García.
Pascual Sánchez.

Vibalon. 
Alaejos. 
Barruelo.

! 20 id.

2 quiñones de tierra. »
2719
9065
9060

1826
240
242

Alaejos.
' Barruelo.

id.

16 6 id.
16: 7 id.
16 7 M.

77*50 
87'50 

7*50
El mismo. Id. 1 panera. ! 1897 ' Mavorga. i6 12 id 76'25
D.® Josefa del Corral. Mavorga. 1 id. »

(19 927 id. 1642 id 58'5'00
La misma.
D. Pedro Requejo.

Id.
Villalón.

15 tierras y 1 era. 
7 tierras.

»
8800
8687

1449
2158

id.
Villalón.

16115 id 
í6¡i,5 id

501*25
678*75

< El mismo.
Dt Antonio Grijalvo.

Florencio Perez.
Félix Gaona Caballero.
Florencio Perez.
Cándido Lorenzo.
Domingo Ant®. Taboadí

Íd.
Valladolid.

Id.
Valoria.

Valladolid.
San Vicente.

i. Arrabal de Portillo

9 id.
1 casa. , 

55 tierras.
8 id. _
7 id.

! ' Uid.
j '...  lid.

P

P

X)

9860 
969t 
985f 
9845 
9847 
985' 
9875 
986^ 
9841

7«7 
8777 
1004

10
166 

t .599 
> 286

Cigales.
i Cervillego-
: Valoria.
! San Vicente.
1 id.

Camporedondo.
I Iscar.

1540 id 
15’12 id 

¡13jl4 id 
Í15Í16 id 
115’19 íd 
45:19 id 
45’21 id

26*25 
593'87 
265'00 
187'61 
237*56

87*50 
287*31

Vicente Cabiedes. Iscar. , 11 id. »
> 284 Matilla. ¡15:25 id ! 151-87

Felipe Gonaalez. ViUan de TordesiUas. 5 id., 1 prado y 1 era. 
'7 tierras.

lid.

»
1 167 San Vicente. 15¡27 id '181*56

Cándido Lozano 
José izquierdo.

San Vicente. 
Camporedondo. » 985'2 597

1 197
Camporedondo. 

Almenara.
15 '28 id

44! 1 id
15'25
55*00

Pedro Escudero.
Bernardo Martin.

Fuente de Santa Cru 
Ataquín‘’S. .

z.i ' lid.
1 5 id. 1026 5 100 1 , Ataquines. 14' 1 id. 176*50
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ÜLIARÎA. SEGGION. j

Nom. 348. j

7)on Luis del Qaséülo y Perez, Puez ¡ 
depri?nera insiancia de esia mllu ¡ 
de PordesUlus ^/ su partido. !

Por el presente quinto edicto hago j 
go saber: que habiéndose desempe
ñado por Don Garlos Accino, el car- ? 
go de Registrador interino de la pro
piedad de este partido en los meses 
de Junio á Octubre de mil ochocien
tos setenta y seis, y deseando obte
ner la devolución de la fianza que 
para ello prestó, en conformidad álo 
dispuesto en los artículos trescientos 
seis de la ley hipotecaria y doscien
tos setenta y siete del Reglamento 
general para su ejecución, he acor
dado á petición de aquel se anun
cie en el Poleíiu qddal de esta 
provincia y Gaceta de J/adrid, de. 
oficio, con arreglo á la Real ór- 
den de veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registra
dor interino.

Tordesillas veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Luis del 1 
Castillo.—Ildefonso Ferrin. !

NüM. 350.

Po?i Julián Oernuda ^ Cernuda, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por-testimonio del Escribano 
que refrenda se siguen diligencias 
sumariales para identilicar la perso
na del cadáver de un hombre, cuyas 
señas se fijan á continuación, que á 
las dos de la tarde del veintitrés del 
actual fué extraído del Canal de esta 
ciudad; habiéndose acordado por 
providencia de este dia llamar por 
edictos á cuantas personas puedan 
identificar dicho cadáver para que 
en término de nueve dias á contar 
desde la inserción del mismo en la 
Gaceta de Madrid y Poletin oncial 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado ó en el de sus respectivos 
partidos, á manifestar el nombre, 
apellidos y domicilio del referido 
cadáver.

Dado en Rioseco a veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos ochenta.— 
Julián Cernuda.—Por mandado de 
S. S., José Nieto y Nieto.

Ceñas del cadárier.

Edad de cuarenta á cuarenta y 
cinco años, de estatura alta, bastante 
fuerte y vestía blusa con listas azu
les, pantalón de paño fuerte como 
de Astudillo, con trampa ancha, re
mendado, chaleco de veludillo ne

gro, camisa y calzoncillos de lienzo 
crudo remendados, medias de lana 
blanca y borceguíes blancos y ligas 
de color grosella de goma y con bro
ches.

----- :-----._«^__-------—

NúM. 33^.
Pon Alejandro Arranz p Martin, 

Juez de primera instancia de este 
partido de PeñaJiel.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Joaquín Picado Rebollo, 
Guarda local que fué del pinar de 
propios de Montemayor y vecino úl
timamente en el pueblo de Simancas, 
para que dentro del término de diez 
dias á contar desde la inserción en 
el Poletin oncial de la provincia, 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Tribunal á prestar una de- ' 
claracíon en causa que se sigue con
tra Casimiro Cuellar y otros cuatro 
más, por hurto de piñas del pinar de 
dicho Montemayor.

Dado en Peñafiel á veinte de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.—Ale
jandro Arranz.—Por su mandado, 
Federico Martin.

NüM, 559.
Pon Felios Gamo de Quirós, Adosa

do p Juez de primera instáncia 
accidental de esta villa p su par
tido.
Por el presente hago saber que Í 

en este Juzgado y por la Escribanía í

del que autoriza, se sigue causa cri
minal sobre robo de dos yeguas, cu
yas señas á continuación se expre
san,- propias de Joaquín Martínez, 
vecino de Cabaña, ocurrido en la 
noche del veinticuatro al veinticinco 
del corriente mes, sin que haya sido 
posible averiguar quien ó quienes 
fueron los autores de tal hecho.

Por tanto, ruego á las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, la busca y 
captura de las caballerías sustraídas, 
conduciéndolas con la ó las personas 
en cuyo poderse hallaren, á este Juz
gado, con la premura que el caso re
quiere.

Dado en Valenciade D. Juaná vein
ticinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.— Félix G de Quirós —Por 
mandado de S S., Manuel García AL 
varez.

Ceñas de las caóallerias roladas.

Yegua negra con estrella en la 
frente, de siete á siete cuartas y me
dia de alzada, de doce á trece años, 
preñada y de .bastante ancho.

Y otra yegüa color bayo, de la 
misma alzada poco mas ó ^menos 
que lá anterior, tambien preñada, 
paticalzada de un pié que el dueño 
no recuerda cual sea, dudando si 
tambien tiene alguna mancha en el 

¡ otro, está con la crin cortada.—El 
Escribano, Alvarez.

NúM. 510.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOUD.
ALO DE 1879 A 1880.

>íOTá de los gastos cansados en las obras 
minó el 21 de Febrero último

públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter-

SITIO ¥ MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTR.VTISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PREGI

Pesetas.

0.

Ots.

IMPORTE.
Pesetas. Ots.

Pesetas. Ots.

Conservación y aumento de viveros y
— — —

arbolado de paseos de los mismos. . 65
Arreglo de caminos vecinales. . . 172 47

» » » 0 D Ji

Limpieza de pozos depósitos. . . 89 47 » » J) » »

Reparación de empedrados en la calle
Celestino Serrano.

» )) »

delà Victoria....................................... Í 92 Huebras. 6 5 50
Arreglo de los jardines del Campo 

grande.. . . ....................... 501 47
Isidoro Villahoz, 
Federico Martínez 
Clara Rodríguez..

Comidilla para los cisnes. 
Hojas de escarola.

6
1 fanega.

5
4 
»

25
»

50 
4
2

»
23 

»

Total jornales..................... 918 88

Total materiales. • • 66 23

RESUMEN.
Pesetas. Oís.

Importan los jornales..........................................
Id. los materiales...............................................

Total pesetas. ^ . "^ 985

918
66

88
25

15

Valladolid 15 de .Marzo de 4880.-V.’ B.» El Alcalde, Miguel Isoar.-El Contador, Nicolás G. y Peña.

Valladolid.—Imp. ylib. de F. Santarén.
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